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EXP . N.O 0046-2004-PI/TC 
LIMA 
ACALDE DE LA MUNC IPALlDAD DE LIMA 

SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

En Lima, a los 15 días del mes de febrero de 2005 , el Tribunal Constitucional, 
en sesión de Pleno Jurisdiccional, con la asistencia de los magistrados Alva Orlandini, 
presidente; Bardelli Lartirigoyen, vicepresidente; Gonzales Ojeda, García Toma, 
Vergara Gotelli y Landa Arroyo, pronuncia la siguiente sentencia 

ASUNTO 

Demanda de Inconstitucionalidad interpuesta por el alcalde la Municipalidad de 
Lima contra la Ordenanza N.O 181-MSS, emitida por la Municipalidad Distrital de 
Santiago de Surco, publicada en el diario oficial El Peruano con fecha 8 de marzo de 
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A.NTECEDENTES 
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1. Demanda de in constitucionalidad 

El recurrente impugna la Ordenanza N.O 181 emitida por la Municipalidad 
Distrital de Santiago de Surco, por contravenir el artículo 198° de la Constitución, 
conforme a su redacción vigente, que establece que la capital de la República tiene un 

I régimen especial en la Ley Orgánica de Municipalidades, y la Municipalidad 
Metropolitana de Lima debe ejercer sus competencias dentro del ámbito de la Provincia 
de Lima; asimismo, refiere que contraviene el artículo 51 ° de la Constitución, que 
establece la jerarquía del ordenamiento jurídico peruano; el artículo 195.6° de la 
Constitución y al artículo 79° de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N.O 27972, 
que establecen las funciones específicas y exclusivas de las Municipalidades 
Provinciales en materia de organización del espacio físico y uso del suelo. 

Refiere que desde el año 2003 las Municipalidades Distritales de Santiago de 
Surco, Miraflores, San Isidro, San Borja y La Molina, se agruparon en lo que 
denominaron "La Mesa de Alcaldes" pretendiendo disputarle competencias y funciones 
específicas y exclusivas a la Municipalidad Metropolitana de Lima; en ese sentido, la 
emplazada publicó ordenanzas atribuyéndose competencias y funciones específicas y 
exclusivas en materia de acondicionamiento territorial y desarrollo urbano que son 
propias de la Municipalidad Metropolitana, conforme al régimen previsto por la 
Constitución y a la Ley Orgánica de Municipalidades. 

obre el particular, sostiene que la ordenanza impugnada, al aprobar el Plan 
Distrital de Santiago de Surco 2004-2010 y establecer que aquella prevalece 

res cto de otras normas urbanísticas dentro de la jurisdicción de la emplazada, así 
c mo disponer que se remita dicho Plan Urbano a la Municipalidad Metropolitana de 

ima para su registro e inclusión dentro del Plan Urbano Provincial, está afectando el 



. 
i' 

'1 
1" 
/ : 

, . 

, . 

2 

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

í 

bloque de constitucionalidad, esto es, al conjunto de normas que regulan las 
competencias y el fuero municipal, integradas por la Constitución y la Ley Orgánica de 
Municipalidades -como Ley de Desarrollo Constitucional-, siendo objeto del presente 
proceso determinar si la Ordenanza N.o 181-MSS contraviene o no el precitado bloque 
de constitucionalidad. 

En ese sentido, sustenta su demanda en las normas precitadas, así como en los 
artículos 151°, 152°, 154°, 161°,73°,79.1.1°, 79.1.2°, 79.3.1° y 75° de la Ley Orgánica 
de Municipalidades, entre otras. 

2. Contestación de la demanda 

La emplazada contesta la demanda a través de su procurador público, quien 
solicitó que la demanda sea desestimada en la medida que la parte demandante no ha 
precisado de qué manera se contravienen los artículos 198°, 195.6° y 51 ° de la 
Constitución, limitándose a realizar una interpretación errónea de lo que la Ley 
Orgánica de Municipalidades ha regulado, como funciones específicas y exclusivas de 
'\a Municipalidad Metropolitana de Lima. 

\ Sostiene que el Plan Urbano aprobado por su representada es un reflejo de la 
autonomía municipal consagrada en el artículo 191° de la Constitución y obedece, 
demás, a las facultades que la Ley Orgánica de Municipalidades confiere en su artículo 
9.3.1 0 , que establece cuáles son las funciones específicas y exclusivas de las 
unicipalidades distritales. Tanto la Constitución como la Ley Orgánica de 

Municipalidades otorgan a los gobiernos locales -sin distinguir entre los provinciales y 
los distritales- la competencia de planificar su desarrollo local, así como la competencia 
de planificar el desarrollo urbano de sus circunscripciones, incluyendo la zonificación, 
el urbanismo y el acondicionamiento territorial; en ese contexto, corresponde a la 
Municipalidad Provincial emitir las normas técnicas generales en materia de 
organización del espacio físico y uso de suelo, por lo que le corresponde aprobar el plan 
de desarrollo urbano como parte del mismo, mientras que a la municipalidad distrital le 
corresponde aprobar el plan de desarrollo urbano, del cual forma parte el plano de 
zonificación; esto es, el plano y estudio en el que se definen los detalles específicos de 
cada sector o zona, nivel al que no llega el esquema de zonificación que aprueba el 
municipio provincial, en la medida que trata aspectos generales. 

f En ese sentido, el Procurador de la emplazada cita en su escrito de contestación 
de la demanda los artículos que considera pertinentes a su defensa y expone, además, su 
particular interpretación de los mismos. 

FUNDAMENTOS 

Trá ite de la demanda interpuesta 

En la medida que se pretende que el Tribunal Constitucional dilucide a qué entidad 
le corresponden las competencias en materia de acondicionamiento territorial y 
desarrollo urbano, las mismas que se encuentran desarrolladas en la Ley Orgánica 
de Municipalidades, el proceso de autos ha sido tramitado como si de uno de 
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inconstitucionalidad se tratase, porque, aunque de lo expuesto por las partes se 
aprecia la existencia de un conflicto positivo de competencias, el artículo 110° del 
Código Procesal Constitucional expresamente señala que si el conflicto versa sobre 
una competencia o atribución contenida en una norma con rango de ley, la vía 
adecuada para su tramitación es la correspondiente al proceso de 
inconstitucional idad. 

El Contenido de la norma impugnada 

2. La Ordenanza N.o 181-MSS, aprobada por la Municipalidad Distrital de Santiago de 
Surco, y publicada en el diario oficial El Peruano con fecha 6 de marzo de 2004, 
tiene como tenor, conforme a lo expuesto en el artículo primero de la misma, 
aprobar el Plan Urbano Distrital de Santiago de Surco 2004-2010, el cual constituye 
el principal instrumento técnico normativo urbanístico que rige y orienta el 
desarrollo urbano del distrito, disponiéndose, además, que dicho Plan Urbano 
prevalece respecto de otras normas urbanísticas en la jurisdicción de Santiago de 

í 
Surco. 

De otro lado, en el artículo 4° de la misma ordenanza se dispone que se remita a la 
Municipalidad Metropolitana de Lima el Plan Urbano aprobado, para su registro e 
inclusión dentro del Plan Urbano Provincial. 

El Bloque de Constitucionalidad 

3. La demanda se sustenta, no en la transgresión directa por parte de la emplazada de 
una norma contenida en la Constitución, sino en la transgresión de distintas 
disposiciones contenidas en la Ley Orgánica de Municipalidades, norma que forma 
parte del "bloque de constitucionalidad" de nuestro ordenamiento jurídico y, como 
consecuencia de ello, la afectación de postulados constitucionales; en tal sentido, se 
hace necesario precisar a qué se está haciendo referencia cuando se habla del bloque 
de constitucionalidad. 

4. Sobre el particular, el Tribunal Constitucional ya ha emitido algunos 
pronunciamientos, como el recaído en el Exp. N.O 0689-2000-AC, donde expuso que 
cuando se constate la existencia de un conflicto de competencias o atribuciones, 
también resulta necesario que ellas gocen de reconocimiento constitucional, para lo 
cual debe tomarse en cuenta el bloque de constitucionalidad. En ese contexto, en los 
casos en que deba definirse las competencias o atribuciones que cuenten con 
desarrollo constitucional 

" [p]ero que generen confusión al momento de interpretar y definir 
titularidad, sobre todo cuando, por la naturaleza de los órganos y 
funciones , se reconozcan competencias compartidas -como es el 
caso de los Gobiernos Locales y Regionales-, el análisis de 
competencia debe superar el Test de Competencia, método 
mediante el cual el Tribunal analiza las materias asignadas a los 
sujetos constituciones en conflicto bajo los parámetros de 
actuación desarrollados, según se trate del ejercicio de 
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competencias, sean estas exclusivas, compartidas o delegables" 
(Fund. 10.3). 

Este pronunciamiento se sustentaba en los artículos 46° y 47° de la anterior Ley 
Orgánica del Tribunal Constitucional, Ley N.o 26435, cuyo contenido ha sido 
recogido en el artículo 79° de la Ley N.O 28237, que aprueba el Código Procesal 
Constitucional, que expresamente dispone que 

"Para apreciar la validez constitucional de las normas el Tribunal 
Constitucional considerará, además de las normas 
constitucionales, las leyes que, dentro del marco constitucional, se 
hayan dictado para determinar la competencia o las atribuciones 
de los órganos del Estado o el ejercicio de los derechos 
fundamentales de la persona". 

En ese sentido, debe rescatarse lo también expuesto por el Tribunal Constitucional 
en la sentencia precitada, cuando señala que "La competencia hace referencia a un 
poder conferido por la Constitución y demás normas del bloque de 
constitucionalidad para generar un acto estatal (oo .)", y donde "Las normas del 
bloque de constitucionalidad son aquellas que se caracterizan por desarrollar y 
complementar los preceptos constitucionales relativos a los fines, estructura, 
organización y funcionamiento de los órganos y organismos constitucionales, amén 
de precisar detalladamente las competencias y deberes funcionales de los titulares de 
éstos, así como los derechos, deberes, cargas públicas y garantías básicas de los 
ciudadanos (oo.)"; en consecuencia, y desde una perspectiva orgánica, "(oo .) dicho 
concepto alude a la aptitud de obrar político-jurídica o al área de facultades de un 
órgano u organismo constitucional, lo cual conlleva a calificar la actuación estatal 
como legítima o ilegítima en función de que el titular responsable de aquél hubiese 
obrado dentro de dicho marco o fuera de él" (Exp. N.o 0689-2000-AA Fund. 10.5). 

5. Por ello, debe precisarse que la Constitución y las normas que conforman el bloque 
de constitucionalidad establecen tanto la competencia material así como la 
competencia territorial, entre otros aspectos vinculados al tema, siendo la nota 
condicionante de la competencia estatal, la de ser indelegable, taxativa, razonable y 
proporcional. 

6. Este desarrollo del bloque de constitucionalidad fue posteriormente complementado 
en la sentencia recaída en el Exp. N.O 0007-2002-AI, Y reproducida en algunos 
extremos en la resolución que recayó en el Exp. N.o 0041-2004-AI, en donde se 
expuso que el parámetro de control en la acción de inconstitucionalidad, en algunos 
casos comprende a otras fuentes distintas de la Constitución "(oo. ) en concreto, a 
determinadas fuentes con rango de ley, siempre que esa condición sea reclamada 
directamente por una disposición constitucional (.oo). En tales casos, estas fuentes 
asume la condición de 'normas sobre la producción jurídica' en un doble sentido; 
por u lado, como 'normas sobre la forma de la producción jurídica', esto es, 
cua o se les encarga la capacidad de condicionar el procedimiento de elaboración 
ele tras fuentes que tienen su mismo rango; y, por otro, como 'normas sobre el 



5 

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

contenido de la normación'; es decir, cuando por encargo de la Constitución pueden 
limitar su contenido" (Fund. 5). 

7. Esta capacidad que tienen las fuentes que formalmente no son constitucionales es lo 
que se ha denominado bloque de constitucionalidad, y, por ello, "La interpretación 
que efectúa el Tribunal Constitucional no sólo abarca las normas constitucionales 
propiamente dichas, sino que se extiende a todas las demás comprendidas en el 
denominado bloque de constitucionalidad" (Exp. N.o 1049-2003-AA). 

El bloque de constitucionalidad y la Ley Orgánica de Municipalidades 

La Constitución Política establece en su artículo 194° que "Las municipalidades 
provinciales y distritales son los órganos de gobierno local. Tienen autonomía 
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. Las 
m,unicipalidades de los centros poblados son creadas conforme a ley", sin que dicho 
dispositivo distinga entre Municipalidades Provinciales o Distritales en general, sino 
sólo en el caso de la Capital de la República, la que, por mandato del artículo 198° 
de la Carta Fundamental, tiene un régimen especial en las leyes de descentralización 
y en la Ley Orgánica de Municipalidades; de otro lado, dicho dispositivo también 
expone que la Municipalidad Metropolitana de Lima ejerce sus competencias dentro 
del ámbito de la provincia de Lima. Aunque no es materia del presente caso, cabe 
también señalar que por mandato del precepto acotado, las municipalidades de 
frontera también tienen un régimen especial en la Ley Orgánica de Municipalidades. 

Por otro lado, la propia Constitución, en su artículo 195°, regula de manera genérica 
al conjunto de facultades que deben ser ejercidas de manera excluyente y exclusiva 
por los gobiernos locales, lo que de por sí es insuficiente para que los gobiernos 
locales funcionen de manera adecuada y cumplan con las atribuciones que la 
Constitución les otorga; es por ello que se requiere de una norma "complementaria" 
que desarrolle los preceptos constitucionales, más aún cuando la propia 
Constitución, en el inciso 10° del mismo artículo, dispone que los gobiernos locales 
son competentes para ejercer las demás atribuciones inherentes a su función , 

. conforme a ley, lo que constituye una auténtica reserva de ley, la misma que debe 
ser implementada por el legislador ordinario -como ya ocurrió-, a través de una 
norma en los términos del artículo 106° de la Constitución, esto es, de una ley 
orgánica que permita regular la estructura y funcionamiento de los gobiernos 
locales. 

10. Así, dado que la Ley Orgánica de Municipalidades ha sido dictada dentro del marco 
.J¿ constitucional para determinar la competencia de los gobiernos locales, también 
/ forma parte del bloque de constitucionalidad y constituye un parámetro que puede y 

debe ser utilizado cuando se trate de realizar un control de constitucionalidad; la 

~ 
afirmaci ' n de que la precitada Ley Orgánica forma parte del referido bloque ya ha 
sido ex uesta por el Tribunal Constitucional en la sentencia del Exp. N.O 0689-2000-
AC nd. 4.), lo que también ha sido afirmado cuando se ha hecho referencia a 
otr s normas que forman parte del bloque de constitucionalidad, como es el caso de 
1 Ley Orgánica del Poder Judicial (resoluciones recaídas en los Exps. N.o 2483-
2002-AA [fundo 2.] y N.o 0669-2003-AA [fundo 4.]). 
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11. En consecuencia, corresponde que, en el caso de autos, el Tribunal Constitucional se 
pronuncie respecto de si la ordenanza impugnada transgrede el ordenamiento 
constitucional vigente, no porque contravenga abiertamente alguna de las normas 
que la Constitución establece expresamente, sino porque al transgredir alguna norma 
contenida en la Ley Orgánica de Municipalidades estaría afectando el bloque de 
constitucionalidad e, indirectamente, la Carta Fundamental (inconstitucionalidad 
indirecta). En ese sentido, la interpretación que realice el Tribunal Constitucional no 
sólo abarca a las normas constitucionales sino también a las normas contenidas en el 
bloque de constitucionalidad. 

Las competencias de los gobiernos locales 

12. En principio, si bien la Constitución no diferencia a las municipalidades 
provinciales de las distritales, al momento de regular las atribuciones otorgadas de 
manera expresamente por ella a los gobiernos locales, en el inciso 10) del artículo 
1950 hace un reenvío para que el legislador supla aquello que no está normado en la 
Carta Magna, lo que ,como volvemos a reiterar, ya ha sido hecho a través de la Ley 
Orgánica de Municipalidades. 

13 . La Ley Orgánica de Municipalidades, por su parte, establece, en su artículo 3°, el 
á~bito dentro del cual ejercen su jurisdicción, quedando claro que las 

/ mu icipalidades provinciales ejercen su jurisdicción sobre el territorio de la 
/ pro : ncia respectiva y sobre el distrito del Cercado, mientras que las 

/ / munipipalidades distritales lo harán sobre el territorio del correspondiente distrito . 

f 
1/ 14. Posteriormente, al regular las competencias y funciones específicas y generales de la 

Municipalidades en general, en el segundo párrafo del artículo 73°, expone que "Las 
funciones específicas municipales que se derivan de las competencias se ejercen con 
carácter exclusivo o compartido entre las municipalidades provinciales y distritales, 
con arreglo a lo dispuesto en la presente ley orgánica", pasando a regular a 
continuación las competencias y funciones específicas, así como el rol de las 
municipalidades provinciales, estableciendo expresamente las de: 

" (a) Planificar integralmente el desarrollo local y el ordenamiento 
territorial, en el nivel provincial. 

Las municipalidades provinciales son responsables de promover e 
impulsar el proceso de planeamiento para el desarrollo integral 
correspondiente al ámbito de su provincia, recogiendo las 
prioridades propuestas en los procesos de planeación de desarrollo 
local de carácter distrital. 

(b) Promover, permanentemente la coordinación estratégica de los 
planes integrales de desarrollo distrital. Los planes referidos a la 
organización del espacio físico y uso del suelo que emitan las 
municipalidades distritales deberán sujetarse a los planes y las 
normas municipales provinciales generales sobre la materia". 
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(d) Emitir las normas técnicas generales, en materia de 
organización del espacio físico y uso del suelo así como sobre 
protección y conservación del ambiente. 

15. De allí queda claro que, para el ejercicio de las funciones antes citadas, corresponde 
a las municipalidades provinciales: (i) promover e impulsar el planeamiento para el 
desarrollo de la provincia en coordinación con las municipalidades distritales; (ii) 
promover la coordinación entre las municipalidades distritales en la implementación 
de sus planes de desarrollo, las que deben sujetarse a las normas municipales 

/ provinciales; y, (iii) actuar como un órgano técnico normativo cuando se trate de 
/ regular la organización del espacio físico y el suelo. 

16. Especialmente relevante es el último párrafo del artículo 73°, cuando hace referencia 
a que en el ejercicio de sus competencias y funciones las municipalidades deben 
tener presente su condición de municipalidad provincial o distrital, disposición que 
necesariamente debe ser interpretada de modo concordado con el artículo 3° al que 
ya se hizo referencia y a cuyo análisis volveremos más adelante . 

. Por otro lado, el artículo 79° de la Ley Orgánica de Municipalidades, establece las 
funciones específicas exclusivas de las municipalidades provinciales en materia de 
organización del espacio físico y uso del suelo, las funciones específicas 
compartidas de las municipalidades provinciales, las funciones específicas 
exclusivas de las municipalidades distritales y las funciones específicas compartidas 
de las municipalidades distritales, que la Ley Orgánica les otorga. 

Entre las funciones específicas exclusivas de las municipalidades provinciales que 
nos interesan para el presente caso, tenemos: 

"79.1.1. Aprobar el Plan de Acondicionamiento Territorial de 
nivel provincial, que identifique las áreas urbanas y de expansión 
urbana, así como las áreas de protección o de seguridad por 
riesgos naturales; las áreas agrícolas y las áreas de conservación 
ambiental. 

79.1.2 . Aprobar el Plan de Desarrollo Urbano, el Plan de 
Desarrollo Rural, el Esquema de Zonificación de áreas urbanas, el 
Plan de Desarrollo de Asentamientos Humanos y demás planes 
específicos de acuerdo con el Plan de Acondicionamiento 
Territorial. 

79.1.3 . Pronunciarse respecto de las accIOnes de demarcación 
territorial en la provincia" . 

ient s que en el caso de las funciones específicas exclusivas de las 
u . ipalidades distritales se encuentran: 
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"79.4.1. Aprobar el plan urbano o rural distrital , según 
corresponda, con sujeción al plan y a las normas municipales 
provinciales sobre la materia". 

18. Corresponde también hacer referencia a los artículos 154° y 155° de la Ley Orgánica 
de Municipalidades, en tanto que el primero de ellos, desarrollando el artículo 198° 
de la Constitución, dispone que "La Municipalidad Metropolitana de Lima ejerce 
jurisdicción, en las materias de su competencia, sobre las municipalidades distritales 
ubicadas en el territorio de la provincia de Lima. Se rigen por las disposiciones 
establecidas para las municipalidades distritales en general, en concordancia con las 
competencias y funciones metropolitanas especiales, con las limitaciones 
comprendidas en la presente ley y las que se establezcan mediante ordenanza 
metropolitana", mientras que el segundo, refiere que las disposiciones de la Ley 

/ ~ Orgánica de Municipalidades también se aplican a la Municipalidad Metropolitana 
d~ Lima, así como a las municipalidades distritales de su jurisdicción, en todo 
a~uello que no se oponga a lo expresamente regulado en la parte pertinente de la 
Ley Orgánica de Municipalidades. 

19. En ese orden de ideas, resulta que la Municipalidad Metropolitana de Lima tiene las 
mismas atribuciones que cualquiera de las municipalidades provinciales, más las 
competencias y funciones metropolitanas especiales que aparecen reguladas en la 
Ley Orgánica de Municipalidades. Así, resulta que las competencias reguladas en el 
artículo 79° de la norma precitada, también son de competencia de la Municipalidad 
Metropolitana de Lima, la cual ejerce su jurisdicción sobre el territorio de la 
provincia, de conformidad con el artículo 3° de la precitada norma. 

20. De ello resulta que, cuando se revisan las facultades otorgadas en cada caso tanto a 
las municipalidades provinciales como a las distritales, aparece una estructura 
claramente ordenada y que permite distinguir las competencias otorgadas en cada 
caso, siendo necesario que entre los gobiernos locales provincial y distritales exista 
la debida coordinación en el desempeño de sus atribuciones y que, en su actuación, 
cada uno de los gobiernos locales proceda en el ejercicio regular de sus atribuciones, 
respetando las competencias otorgadas o reconocidas a los otros gobiernos locales. 

21 . Por tanto, cuando la Ley Orgánica de Municipalidades regula las competencias en 
materia de aprobación del Plan de Desarrollo Urbano, expresa que es una 
competencia de las municipalidades provinciales aprobar el mismo (art. 79.1.2°), 
mientras que cuando regula la competencia que tienen sobre el particular las 
municipalidades distritales, señala que éstas deben aprobar el plan urbano con 
sujeción al plan y a las normas provinciales sobre la materia (art. 79.4.1°); esto es, 
que dicho documento queda supeditado al Plan de Desarrollo Urbano aprobado por 
la municipalidad provincial, así como a las normas provinciales que sobre la materia 
se hay: n aprobado. 

1, aunque la Constitución no haya distinguido entre uno y otro gobierno local , es 
vidente que, en el ejercicio de sus atribuciones, las municipalidades distritales 

deben observar no sólo el mandato constitucional, sino también las reglas 
contenidas en las normas que conforman el bloque de constitucionalidad, con lo que 
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el ejercicio de la atribución contenida en el artículo 79.4.1 ° no puede contravenir los 
artículos arto 3° y 79.1.2° de la Ley Orgánica de Municipalidades, dado que, de 
hacerlo, estaría contraviniendo el bloque de constitucionalidad e indirectamente a la 
Constitución. 

23. En consecuencia, al emitir una ordenanza como la que es cuestionada en el caso de 
autos, resulta claro que la emplazada ha actuado formalmente dentro de los 
parámetros previstos por la Constitución y la Ley Orgánica de Municipalidades, 
dado que se encuentra facultado para ello; pero no ocurre lo mismos cuando se 
revisa el contenido de la misma, puesto que aquella contraviene diversas normas de 
la Ley Orgánica de Municipalidades, como veremos a continuación. 

/ 
24. ~l disponer en su artículo primero que "El Plan Urbano prevalece respecto de otras 

n?rmas urbanísticas en la jurisdicción distrital de Santiago de Surco", se está 
a~ectando el contenido del artículo 3° de la Ley Orgánica de Municipalidades, que 
e~tablece que las municipalidades provinciales ejercen su jurisdicción sobre el 
territorio de la respectiva provincia; de ser así, se podría colegir que la 
Municipalidad Metropolitana de Lima no tendría jurisdicción sobre el territorio de la 
Municipalidad Distrital de Santiago de Surco y, que por otro lado, el Plan de 
Desarrollo Urbano aprobado por la primera no resultaría vinculante respecto de la 
segunda o de otras municipalidades distritales; a ello hay que agregar que por las 
mismas razones, la Ordenanza es contraria a lo regulado en el artículo 154° de la 
Ley Orgánica de Municipalidades. 

25 . Igualmente, al establecer en el artículo 4° de la misma Ordenanza (N.o 181 MSS) 
que el Plan Urbano aprobado por la emplazada debe remitirse a la Municipalidad 
Metropolitana de Lima "( .. . ) para su Registro e inclusión dentro del Plan Urbano 
Provincial", se está afectando la competencia que tiene la Municipalidad 
Metropolitana de calificar el contenido del Plan aprobado, en tanto que su labor no 
es meramente registral, como se ha apreciado al revisar el artículo 79.1.2°, sino 
también técnico-administrativa, para verificar si dicho plan se condice con el Plan 
de Desarrollo Urbano y, de ser el caso, poder plantear las observaciones que 
necesariamente deban ser subsanadas por la municipalidad distrital ; argumentar lo 
contrario, significaría permitir una suerte de autarquía territorial, competencial y 
administrativa, donde las municipalidades distritales podrían adoptar cualquier 
decisión que pudiese afectar el desarrollo provincial, sin estar sujetas a limitación 
normativa, competencial u orgánica en el desempeño de sus atribuciones, posición 
totalmente negada en el texto constitucional y en el bloque de constitucionalidad 
que regula las competencias y atribuciones de los gobiernos locales. 

26. En ese sentido, el artículo 4° precitado es contrario al artículo 79.1.2° de la Ley 
Orgánica de Municipalidades y, por lo tanto, inconstitucional, pues contraría al 
bloque de constitucionalidad. Consecuentemente, la emplazada, al emitir ordenanzas 
en te as de su competencia, debe tener presente cuáles son las competencias de la 
Mu . cipalidad Metropolitana de Lima, así como los lineamientos que aquella ha 
de rrollado, de modo tal que, en ningún caso, la ordenanza distrital pueda 

svirtuar o enervar el contenido de las ordenanzas provinciales, cuando aquella ha 
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regulado y actuado conforme a las funciones específicas exclusivas que la Ley 
Orgánica de Municipalidades establece (conforme, artÍCulo 79.3.1°). 

27. Respecto de la primera disposición final de la ordenanza materia de 
pronunciamiento, cabe señalar que la misma no es inconstitucional, en tanto los 
efectos derogatorios en ella previstos están referidos a normas de igual o inferior 
jerarquía emitidas por la Municipalidad Distrital de Santiago de Surco, pues, de lo 
contrario, podría interpretarse que aquélla puede derogar dentro de su jurisdicción 
cualquier ordenanza que sobre la materia haya emitido la Municipalidad 
Metropolitana, el Plan Urbano de Desarrollo o, incluso, la Ley Orgánica de 
Municipalidades. 

28. Finalmente, debe precisarse que el resto del contenido de la Ordenanza aprobada por 
la Municipalidad de Santiago de Surco tendrá plena validez siempre y cuando no 
contradiga lo expuesto en el Plan Urbano de Desarrollo aprobado por la 
Municipalidad Metropolitana de Lima, para lo cual deberá hacer de conocimiento de 
aquélla la ordenanza y sus anexos, para su aprobación y registro, de ser el caso, o 
para las subsanaciones a que hubiere lugar, debiendo la Municipalidad 
Metropolitana emitir un pronunciamiento sobre el particular en el plazo más breve, 
para no perjudicar la correcta administración de la Municipalidad Distrital de 
Santiago de Surco. 

Por estos fundamentos , el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere 
la Constitución Política del Perú 

HA RESUELTO 

1. Declarar FUNDADA en parte la demanda de inconstitucionalidad interpuesta en 
contra de la Ordenanza N.O l8l-MSS, expedida por la Municipalidad Distrital de 
Santiago de Surco; en consecuencia, inconstitucionales el párrafo segundo del artículo 
1°, así como la primera parte del artículo 4°, por las razones antes expuestas. 

2. Declararla INFUNDADA en lo demás que contiene, incorporando el Fundamento N. O 
27 al fallo de la presente sentencia. ----

Publíquese y notifíque 

SS. 

ALV A ORLANDINI~-a..~riT'ií~_--_ 
BARDELLI LARTI ... "",,--,,,", 
GONZALES OJED 
GARCÍATOMA 
VERGARA GOTE 

LANDA ~OYO 
~ e certifico; 

L it:~ 
__ -, :.t , . ~ " , _ _ ; " IV'¡' 

Sergi L s Llarws SE~~~~~LATOR(e) 
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